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ACTA Nº 6 

JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA PARA LAS ELECCIONES A MIEMBROS DE LA 

ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TIRO 

CON ARCO 

 

En la sede de la Federación Extremeña de tiro con arco el día 18 de Diciembre de 2016, a la 

12:00 horas, se reúne la Junta Electoral Federativa: 

 

 

Primero: Finalizado el plazo de reclamaciones a los resultados de las votaciones ante la Junta 

Electoral Federativa y no habiendo reclamación alguna, acordamos según los resultados del 

punto Quinto del Acta nº5,  que los miembros electos de la Asamblea General de la FEXTA, 

para el periodo 2016-2020 son:  

 

 

 Entidades Deportivas:  

 

- Club arqueros San Jorge  

- Club Viriato.  

- Club Bellotarco  

- Club Ibn Marwan  

- Club Los Rucones  

- Club La Luna  

- Club Tiro con arco Plasencia  

- Club Halcón Blanco  

 

Deportistas:  

 
- José María Romero Romero 

- José María Cid Corchero 

- Pedro Antonio Fernández Mateos 

- Reyes Álvarez Sastre 

 

Técnicos:  

 

- Luis Cayetano Martínez Paredes  

- Rubén Montes Tierno.  

 

Jueces-Árbitros: 

  

- Fátima Agudo García  

- Joaquín Corbacho Rodríguez.  
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Y para que surta los efectos legales oportunos, firman este acta todos los presentes en fecha 12 

de Diciembre de 2016. 

 

 

 

JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA: 

 

 

Vocal Junta Electoral      Secretario Junta Electoral   

 

 

Fdo: Cesar Manuel Bermejo Breña    Fdo: José Luis Lázaro Regidor 

 

 

Presidente Junta Electoral 

 

 

Fdo: José Luis Jiménez Benito 

 

 

 

 

 


